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Dentro del presente trámite de rehacer la Partición de la Sucesión Intestada 
de la causante FLOR DE MARIA SAAVEDRA DE LEON, la Señora Partidora 
designada presentó el Trabajo de Partición y Adjudicación de la herencia, y 
se decide sobre el mismo en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 2 
del artículo 509 del Código General del Proceso, previas los siguientes: 

HECHOS 

Los Señores JAIME y MARITZA LEON GARNICA mediante apoderado 
Judicial solicitan rehacer el trabajo de partición de la sucesión de la 
causante FLOR DE MARIA SAAVEDRA LEON, únicamente en la relacionado 
con la hijuela correspondiente a los herederos JENNIFER TATIANA y FABIO 
ANDRES LEON MORENO, a fin de que sean incluidos en la misma como 
herederos, de conformidad con lo ordenado en la Sentencia de Segunda 
Instancia, de fecha mayo 17 de 2018 proferida por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga Sala Civil Familia, dentro del proceso de PETICION DE 
HERENCIA promovido por MARITZA Y JAIME LEON GARNICA. 

CONSIDERACIONES 

Mediante providencia de fecha Agosto veintiuno (21) de dos mil diecinueve 
(2019) se admitió la solicitud para rehacer el Trabajo de Partición y 
Adjudicación de la herencia dejada por la causante FLOR DE MARIA 
SAAVEDRA DE LEON y se dispuso notificar personalmente de la iniciación 
de este trámite a los herederos y adjudicatarios FABIO ANDRES, JENNIFER 
TATIANA LEON MORENO, MARIA LUDDYN GARCIA SAAVEDRA Y GERMAN 
LEON SAAVEDRA. 

Notificados debidamente cada uno de los herederos y adjudicatarios y 
decretada la partición, ante el silencio de los interesados, mediante 
providencia de fecha Diciembre tres de dos mil diecinueve se designó 
Partidor de la lista de auxiliares de la Justicia. 

Una vez presentado el Trabajo de Partición, en providencia del 5 de Marzo 
del presente ario se corrió traslado a los interesados, venciendo en silencio el 
término. 
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Revisado el Trabajo de Partición presentado, se observa que el mismo 
cumple con los requisitos Legales. 

Agotado el trámite, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes el Trabajo de 
Partición y Adjudicación presentado por la auxiliar de la Justicia designada 
por el Despacho, dentro del presente trámite de Rehacer la Partición en la 
Sucesión de la causante FLOR DE MARIA SAAVEDRA DE LEON. 

SEGUNDO.- ORDENAR la inscripción de esta sentencia y la adjudicación en 
el folio de matrícula inmobiliaria número 300-92884. Líbrese oficio a la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bucaramanga, con la 
advertencia de que esta inscripción solo debe modificar lo referente a la 
adjudicación de la cuota parte de JENNIFER TATIANA Y FABIO ANDRES 
LEON MORENO 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

C_ 

JEANETT RAMÍREZ PEREZ 
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